 
[image: image1.png]



Iltmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava.

D. /Dña.


con domicilio en  _________________________________________________________

Municipio_________________________
Cód. Postal ________ y con D.N.I. núm. _________________, Teléfono 


Móvil______________________

Correo Electrónico_________________________________________________________

En nombre propio  (o en representación de)_____________________________________

S O L I C I T A:

          Autorización para ocupar MESAS  Y SILLAS  en el PLAZA DEL V CENTENARIO, con motivo de la celebración del BAILE DE MAGOS, el VIERNES 8 DE JUNIO. 

(1) MESAS ……..   X  7,05 € = ……….….€

(2) SILLAS ………  X  1,25 €  = ………….€ 
Mínimo de 6 sillas, máximo de 10 sillas por mesa

(3) TOTAL /AUTOLIQUIDACIÓN    =…...………€
 
Se establece un máximo de 150 mesas y 1.500 sillas, en base al Plan de Autoprotección y la capacidad del recinto, si el tope de mesas y sillas señalado anteriormente se cumpliese antes del 28 de mayo de 2018 el plazo de solicitud quedara automáticamente cerrado.

En la Villa de La Orotava, a
  de 
 de 2018.

Firma.

Al Negociado de FIESTAS

a sus efectos.

EL PAGO DE ESTA TASA SE REALIZARÁ EN LA CAIXA

Nº CUENTA ES93 2100 9169 0122 0008 4150
NOTA: El precio de la mesa o tablero es de 7,05 euros y el de las sillas 1,25 euro c/u. La capacidad de la mesa o tablero es de 10 sillas, si se supera esta cantidad será necesario solicitar otra mesa o tablero y un mínimo de 6 sillas.

Fecha tope para presentar solicitud hasta el 28 de mayo de 2018, en el registro municipal en horario de 08:30 a 13:00 horas de lunes a viernes.

LA INSTANCIA IRA ACOMPAÑADA CON EL JUSTIFICANTE DE INGRESO REALIZADO EN LA CAIXA COMO PRUEBA DE PAGO DE LO SOLICITADO.

SECRETARÍA DEL 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 


LA VILLA DE LA OROTAVA


(CONCEPTO DE INGRESO 339.02)














Hora 	Núm. 	





    EXCMO. AYUNTAMIENTO


                    de la


      VILLA DE LA OROTAVA
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